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diata a todos los niveles según corresponda. !
El Flujo de la información se establece en el
Anexo No. 4

C.4. Procesamiento y análisis.

El procesamiento de la información se
realizará en los tres niveles del rvlinisterio de
Salud y el análisis en las comisiones de vigi-
lancia epidemiológica respectivas.

El análisis de la información se realizar,; !
considerando los resultados del procesa-

i

miento de datos, previa evaluación de la i

veracidad y exactitud, determinando la uti-
liLación de variables de interés, dependien-
do del refinamiento que se necesita en el
análisis.

En el sistema de vigilancia de las into-
xicaciones por plaguicidas, el análisis se
hace primero en forma global y posterior-
mente se establece en forma específica de
acuerdo con las variables de importancia
del área de vigilancia, las categorías des-
criptivas epidemiológicas (persona, tiem-
po y lugar) consignadas en el formulario
de investigación.

Los indicadores que se utilizarán son:
. Tasa de incidencia de intoxicaciones agudas

No. de intoxicaciones por plaguicidas por lugar, por ¡U1O,
Población expuesta por lugar y arlo

X (múltiplo de 10)

. Tasa de mortalidad por intoxicaciones agudas
No. de muert~_s..p-Qrintoxicación !2°r 21!guis:igi1~¡:>pJ:.J!lg<lLYAij.9

Población expuesta por lugar yaño
x (múltiplo de LO)

. Tasa de letalidad

No. de muertes por intoxicación por plaguicidas por lugar y aÚo
Número de intoxicaciones por lugar y <lño.

X (nllíltiplo de 10)

Estas tasas pueden estratificarse para análisis más específico.

Otros indicadores que pueden utilizarse son:

. Proporción de intoxicados por determinado tipo de plaguicida

No. de intoxicaciones ¡:>ordeterminado tiRo de¡:>laguicida X 100
Total de intoxicaciones

. Proporción de intoxicaciones según actividad agrícola

No. de into::;i<;i1_<;.iQn.e.s.PQIsletenninad<!~ctivj<,iag_,u;rífQl¡¡
Total de intoxicaciones

x 100

. Proporción de intoxicaciones segÜn causa laboral, accidental, suicida.

No. de intoxicaciones por determinada causa X 100
Total de intoxicaciones

. Proporción de alertas investigadas

_.--_.-
12


